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E.as 1®JeB J las disposicioner^ del Gobier-
no son ol^ligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se pu ŝ^liean oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la nni^;zna províucia, (ieJ
pe 3 de Novie^nbre de í837. )

r^s^sira^^c^^ oEf, co^sF^©
D^ ^111ti1STitOS.

S. M. la Reina nuestra Señora

(,1. D. g.) y su augusta Real fami-
1 ia, cwntinuan sin novedad en su im-

portante salud.

NíIm.2644.

PRESUPUESTOS
muuicipales ortlinarios pae2 el a1►o

iie ^ 868 á s 869.

Por virtud de lo mandado en el
Real decreto y R®al órclon de 31
c'.e Uotubre de i862, los presupuestos
municipales ordinarios respectlvos al
año de 186R á 1t369, cleb^n ser entre
gados sin falta en este Gobierno de
proviucia para el dia primerv de Fe-
brero de IBti$, fecha equivalante á
la de primero de Agosto que señala la
Real órden circular de 3U de Julio de
i859; y como quiera que hayan de
estar e^puestoe al público el mes que
dotermina el art. 109 del reglamen-
to de 16 de Sdtiembre de 134á para
la ejecuciun de la ley municipal, y
ademas deb^u ser discutidoa y vota-
dos por las corporaaiones municipa-
pales, se haco preciso que los se ŭo-
res Aleal^tes con loa ^ecratarios cíe
loe Ayuntamientoa, se ocupen desde
lueg' de la formacion de los referidos
presupuestos, á fin de que no ,^e rb-
trase la preuaracion de l^s pI•cpues
ta• de recargoa destinadc,s á cubrir el
déficit que resulte.

Los Seĉretarios tienan ya las ius-
trucciunea bastantes, dictadas l^or es-
td (iubierno dé provincia en diferen-
tes ciroulares, para que arreglen los
indicádos trabajus de la manora que
prescriben la Real órclen circular de
15 de ^©tiembre de 1857, inserta en
el 13oleti^^ o,/icial de 23 de dieh^^ mes,
y la de 3U de Julio do 1859, publi-
cacla en ul de t0 de Agosto siguicn -
te, reco. da+las por la que se insertó
en el Bole6zn cíe 5 ► icie^nbre de 1 z'36G;
pero como la esperienoia tenga de-
mostrado que uu todos ee ajustan á
lo mandado en dicha^ circulaies, y

!^ZBStlĴ^.E^1t(aiq í:^^^::A`^$^:^.I11,^1F^. ^

^Jn mes en Córdoba. 1^ rs. árl fusra . lf^
Tb es id. . . . . ^`3 . . . w' S
^eis id . . , . S^ . . . ^^
Un año.. . . .13^ 1tfi0

^^^ublica zodo5 los dias excepto lcs .Uo^rtinqos.

que por falta de cumplimient^^ se re-
tra^a este serricio general con me-
noscabo cle la buen^z administracion
y gravo daño de los interases clel co-
mur, he creido conveniente clictar las
reglas síguientes:

1. ^ A la cabeza del impreso se
estampará el níimero de vecinos y de
almas de la po^lacion segun el íllti-
mo censo oficial.

2. C° El cupo de las centribucio-
nes territorial, iudustrial y de consu-
mos que se consigna tambien á la ca-
beza del impreso y que sirve d^^ oase
para arreglár la propuesta de recar-
gos, ee tomará de 11 nota que aparec©
al pié de esta circular, y la cual ha
sido suministrada por la administra-
ciun de Hacienda pública.

3. ^° Los presupuestos se furma-
rán por triplicado y se remitir^in dos
ejemplares á este Gubierno de pro-
vincia En el caso de que llc+nuen á
2^.000 escudos por ascender á E;sta
cifra el total de gastus , se remitirá
un tercer ej?mplar segun lo manda-
dado en la Real órden circular de ?G
de de Noviembre de 18G3, á fin de
que se devuelva unu al a1_calde, quu-
de otro en la Secretaría del Gobier-
no de provincia y se envio el tercero
á la Uirecciuu genoral du adminis-
tracion local.

4. ^ Todos los ejemplares con-
tendrán relaciunes detalladaÁ que es-
pliquen con claridad la natnralezadel
ser^icia de que trata, su causa, su
necesidad, su utilidad ó]a conve-
niencia del mismo.

P.rd cada artículo se pondrá una
ralaciun, y todus los dei presupues-•
to de gastos, se numerará en órden
correlativo desde el primero hasta el
que correaponda á la última de di-
cho presupuesto. '

l 5. ^ En el art. 1. °, cap. •1. °
; del presupuesto d^ gastos, se consig-
: nará al sueldo de los empleados do la
^ 5ecret^ría, la ^iotacion +le los profe-
^ sores de medicina y^^irujía, farmacia,
k iusp©ctor de carnes y el haber de los
; alg uacilos ó porteros, pregonaro y
^ eouductor de la balij^i de la .;orres-
`o pondencia en los pueblos en que este
; gasto se cost3e todavía de los fondus
' municipalea; pero en la relaciou cor-

respondiente se oYpresará la frcha
de los respectivos nombramientos, el
sueldo quo cada funcionario disfrute

?^.,as leyes, órdenes y anar^cios q^.e us
mandera puh:xcar era los }^c^le2ia^.es oficiai®s
se han de ^^emitir al ^efe polátic:o =e:^iveotiv®

y por cuyo coI•nducto se paaarán á los eolitores
de los anencáonados periódi.os. ( ^l.ealee ór-

denes de 6 de .e^bril de g^39, y^^. de ®Ctu-
! bre de 3.3: 4. )

ó el que se proponga en el casu do
solicitarse alteraci+^n, con todas las ^
demás ciscunstancias nc^cesarias para ^
quu á primera vista sea conocicia la ^
justicia del gaFto. k

6^ La particla destiuada á gas- É
to de oficina y domás que hayau de ^
comnrendzrse en el art. 2. ° del I'e•
ferid^^ capítulu, vendrá bien especifi- ^
cada, a fin de que sean reconocidas ^
con facili ? a^.' la necosidad y conve- a
niencia de esta claso de p;astos.

que meuciona el mismo artículo, pa-
ra que la ^dministracion de Hacien-
da ^cíb(ic;a d^ la pruvincia paela
emi+ir ol infocmo que eucarga la
ileal órden circu:ar de 25 de Abril
de 186G.

13. En las relao^ones respectivas
á los cinco artículus que comprende
el capítulo 2. °, se cuidará de justi-
ficar lo que se consigne para cada uno
de ellos Lo uiismo se hará con lcs
servicios que comprende el capítulo
tercero.

I4. Los gastos de primera ense-
iianza serán precisamente los saŭala-
dns pur la Junta proviucial de Ins-
truccion pública en la nuta que se es-
tampa ai pié de esta circular, sin
que pueda variarse en mas ni en me-
nus bajo la responsabifidad personal de
lus Alcaldes. L+'stu uo obstante, si los
,^yuntamient;^s ereyeren conveniente
quo d^be introlucirse alguna altera-
ciou, lo solicitarán en debida forma,
instruy3ndo al efectu el oportuno ex•
peúieuta

Cada uno de ios servicios de este
ramo que corrasponden al capítulo
4. °, será. consign^Ido con la debida
distincion de personal, material, a1-
quileres, premios y ratribuciones en
lo^ respectivus artículos del meneiu••
uado capítulo; y pur cada artíeulo
se l,ondrá una r®lacion que será copia
exacta de io qc:e cuutieue .la nota de
la Juuta provincial.

1^. Procurarán los soñores A1-
cald4s consignar en los artículos se-
g•undo, tercero y quintc• del capítulo
quinto la canti+lad que consientan los
recursos del municiplu para atender
con ellos a! benéfico fin á que se di-
rijen, pero no ciejaráa de voner una
partida u^ódica ^n el art-1 4. ° del
citadu capítulu por pre^enirlo así la
Roal órden circular de 7 de lciayo de
1^611. Z'odos los Ayuntamieutos pon-
drán crédito para esta obliĥaclon
aunque tengan establecimiento de
I3eneticencia, por aer de cargo de las
municipalidades ol coste del socorro
y conduccion do los enfermos pobres
transauntes.

1G, ^e recomienda á los señores
Alcaldes y Ayuntamientos propon-
gan las mayort^s suulas posibles para
los dif^,rentes s,,rvicius que abraza al
capítulo G. ^, pero se enoarga que
acompau®n relacion^s detalladas y

6
7, r L+'n e, art. 3. ° se cnusig- ^

nará la partida yue se considere ^us-
ta para ^uscriciones de puriódicos de
a^imini^t;•acion, ^X^cceta dc ^laclr•icl,
en los l^ueblos que excedan de GOU ^
vacinos y deu^ás obras que se crean ^
utiles para el archivo de la^ munici- i
palila^les, haciéndose la clebida ex--
prasiou en la competente relaciun

8. ^ En la r^•lacior. respectiva
á ios gastos de conser^^aciun y re-
paracir,n +lel ®difici^^ que ocupa ©1
Ayuntamieuto, se expresará el esta-
do en que oste sc encuentre, lo que
se haya hecho en el aŭo a^^terior y 1o q
que se neeesite practicar c-^n e! ve-
nidero.

9. ° En el caso de proponerse
alguna partitla para adquisicion ó
renuvacion de el'ectos ó moviliario
quo correspunde al art. 5. °, ade
más de Inanllestarse en l^^ relacion
cuáles son ios que sa piden con eg-
prc>sion del precio íijo ó prob^ble de
cada efecto ó mueble, se hará men-
cion,de los que existan, del ciestino
que hay^ de dárseles y del valor en
que se aorecien, consiguándolo en
el presupilesto de iugresos, si hubie ^
sen de ser enajen^ dos.

10. ^^n la relat ►va á gastos me- ^
nores de las Ca^as consistoriales y
representaci^,n del Ayuntami^nto en
los actos y f^stividades públicas, se
manifestará con claridad, cuáies de-
ban ser estos segun las costumbres
de cada pueblo

11. Los gastos de quintas que
correspondon nl art. e. °, se especi-
fi^arán on la respectiva relacion.

12, En la relacion correspon_
diento á la evaluacion de la riqueza
territorial, de que trata el art 9. °
de; c^tadu capítulo, sa expresarán l ŭs
trab<^j+^s y^lili ;auclas que haya ne_
cesidad de practicar, ó mas bien se
acompaŭará el piieaupuesto ewpecial

;
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eapresivas que expliquer c^n to'^. r-zrgen derecho e1 pr•^:juct^^ tntal en
claridad la necesidad. utili ia^l ĉ co^ que ^^ tén arro •iados ó que s^i ^-per.^
veniencia de Ias obras y mvj^ras que obter.er. Do este producto t+,tal ^e
intenten ejeoutar,como así mismo los bajará ^o^ iutporte nrobable de la c+,n-
reapectivos presr^puestos periciales. ' tribucion urditlaria, y de la cantidad
La concesion que se hAga en el pre ^ que qued;;• se deducirá el contin -
supuesto mantcipal, se ^nterará que ; gente de120 por 100 de prupios, de
es bajo la condicion da que las obras i cuya manera resultará el líquido que
sean ejecutadas con arreglo á lo dis ^ se 1!eva al impreso
puesto en la ley municipal y su re- ^ 2;3. En el art. 2° del citado ca-
glamento, siendo pre,;iso que cuaudo pítu!o, sa cunsiguará la rAnta dal 3
el coste de las que se proyecten lle + pur 1'^0 dc las insr,ripcion^^s intran^
gasan á 200 escurlos, ^^^ Ayuntamien- ; ferib^es p^^r los bienes vendidos, y en
to despu ^s de ubt^;ner la autorizacion la oportuna relaeion se e`presará el
de este Gobierno cle provincia ó del I número, fecha y caGital que rapre-
Go^^iernu de S. 11!I en su casó, en el sente la lámina En el caso de que
axpediente que debe instruir al fec- ^ las corpot•aciones municipalec no ĥa-
to, la saquo á pública subasta, on yan recibidu auu las insct•ipciones,
conformida^i á lo .*nanda .o en el artí- ^ pódrán co,is^gnar en equivaleucia de
cul , 14 dol Real decreto de 27 de la indic:v.Ia renta, la suma que arro-
Febrero de 1^52, teniendo además I ja la n^>ta que me ha pasaeio la Cun-
presente la^instruccion de 19 deMar- taduría de Hacienda pública de la
zo del propio año. ^ proviucia, ^!a cual sa insorta al pié

17. Los señores Alcaldos pon • de esta circular.
drán muchu cuidadu en la redaccion 24. Ln la relacion que $e es--
del capítulo 7. ° consignando en su tiend3 po;• los conceptos que expresa
art. 1. ° la pat•tida currespondiente el art. 1. ° del cap. 2. °, se cleter-
el personal del depósito municipal, minarán lus tincas que produ•r.can el
y en el sel;undo las gastos de1 ma- aprovechamiento ó arriendo que re•
terial da dicho depósito. fiere au epígra£^, ,y se especiticará

Los r^lcaldes de los pueblos ca- tambien en que consi=ta dioho apro-
beza de partido, consi ;narán en al veĉhamier+to, bajándose igualmente
artículo 3. ° del eapresado capítulo el importe probable ^^e la cuntribu-
el total del presupuesto carcelario y cion ordinaria y 20 por l0U de
loa de los ciemás pueblos que compo- propios
nen el partidu, solarnente la canti- 25. Eu al art 1° d®1 cap. 3. °
dad qué les haya correspoudido en ^ se e tam^,ará el importe probable del
lp distt•íbucioa de dicho presupuesto
carcelario. Cuidarán estos de no c^n-
fundir la cuota del presupuesto espe-
cial carcelario con los gastus dal de-
pósito municipal que corresponden á

del arrendamirnto del libre uso de
pesos y me+iidas; pera en la relacion
oportuna se manifeatará que ha de
ser c^n entara liberta^-í y que el ar-
arrendatarin no ha de puler ubligar

los artículos 1° y 2. ° ^ á los cnmpradores ni vendedores á
18. En los casos qu los Ayuuta- ^ que se val;;an de s^is pe^os ó me^li-

, mientus tengan deudas contra sus ; das sPgu : a?í clara^nente 1^ ^ prescri -
propios y consignen alguoa cantidad Í be el art. ^3 de :a Real órd^u circu-
para satisfacerlos, acomp:+ŭ3rán co- ^ ia^ de 15 de -eti^mbre de 18G7 ya
pia de la eseritura ó documento en , c,tada. ^^ ascapt^Lan, siu vbargn,
que conste la obligacion, sin perj+^i- ' aqLP:los pu• ^ lc•- ^^ue ha ^a aluón-
oio de que en la competente r^^:ac^^- +:i^t=- h merca+us públic^+s u plazas ;
se expresen el importe total ._ F si^.^:, d^t^rmina^^^, °^ que el ar i
deuda, las sumas pagada^ a c•u^• ^; ^ rend.^.do^ ten^^• sus u• s• ^ y tnedi^i^,s,
el plazo que se pretenda satistacer ! eD c- vo c^°^ pudra• impedirae qce
durante el ejercicio del presupuestc. ^^t-• ^^ ^. ppsar ó meciir ius especula-

19. Las partidas que en concepto c-^re: ;;orreáores de oficio, aunque
de gastos voluntat ios se consignet: est^u matricu:ados.
en el capítulo 10, serán votadas tam- 'I 26 Lu^ ,^^lc,,ldes de lus pueblos
bien por loe may.^rescontribuyentPS, 1 cabeza de partido judiuial cousi^•na-
los euales eu número igual al de rán Nn el a t. 2° del cap. 6. ° el
concejales y por ó*den riguroso de ( impurte de ias cuotas que currespon-
cuotas, se asociarán á estos dao a los +^emás pueb!os en la clistri-

20. Cuidarán.las municipalida- : bucion del presupuesto carcetario.
des de propocer• en el capítulo 11
una cantidad reguiar para ucurrir
con ella á servicios extraordinatios é
imprevistoe que puedan origiuarse ó
para suplir la falta de algun tngreso,
cou el ubjetu de que nunca lalten
recuraos con que satisfacer obliga_
ciones autorizado^.

Tendrán presente los señot•es A1-
caldes que para satisfacer {^astos im-
previstos nec;esitan mi autot•izacion,
con arreglo á!o manaado por ol caso
2:^ del art. 95 de la ley municipal
vigente.

21. E1 capítulo 12 so dejará en
bla co por estar destinado á las re-
aultas áel anterior que se consignan
en el adiciona[.

22 • Ft. el ar t. 1. °, cap. I. ° del
presupuesto de ingt•esos, se pondrá
el producto líquido delas fincas, cen-
^os y demás bienes no enajenados
hasta el dia, segun indica el epígra-
fe del impreae, pero en la respeotiva
relsaioe se espre^rá el nombre y na-
tur=leza de la finca ó fincas qua se
comprendan en ellaa, sac;audo á•u

Z7. EI cap. 8. ° se dejará an
bianco per estar destinado á recoger
las resultas del ejercicio anterior.

28. 1•:u el caso de resultar défi-
cit, el Ayuntamiento cou los mayo-
res contribuyentes propondrá los
medios necesarios pata cubrirle, los
cuales podrán consistir en el ordina-
rio del 10 por i0U sobre el cupo de '
la Contribucion territorial, del 15 .
por 100 de la de subaidio y Co^nercio ;
y en el 45 por lU0 sobre los artícu- ;
los de consumos do la tarifa número ^
1. °, que son ol vino, vinagre, ^
aguardic^±e, aceita, jabon y carnes i
de todas ctases; esto es, de los que ^
componen el encabezamiento de los ^
pueblr. ;

Para fijar el importe de los recar- ;
gos, se tumará por base el cupu de ^
ia8 respectivas contribuciuaes que i
s^ estami^ará á la c3beza dol im- ^
preso, tomándc ►los de la nota que se `
inserta al pié de ezta circular ^

Se tendrá presente que loa ha- i
ceadadus forasteros que tengan ar-
rendanas eua fincas, solo contribuyen

; cv^ una tercera parte de la euota quc
^ pagan los vecino-^, ^A^u>> lu ais^ues-
^ tc^ en el p^írrafu '? :.al art. ! 7 de
1 la ft+^al brJeu de 15 ^iF^ 5etiembre cie

it357, esplicado por las •ie ^3 cle Ju-
nio c!e 1859 . 13 de i^a^^o de 1861;

1 cuirlán+lose de yue nu etceda el re
cargu ordit,ario re^pectivo á los ve-
cinos dol ':U por ?^10, •i^biendo acu-
dirse á los estraot•dinarios si todos
los ordinarios no bastasen á enj ugar
el déficit

;L9. Se advierte que la lliputa-
' cion provincial r ecesita para cubrir

el déticit de su presupuesto del 4.^
por I UO que sobre la Contribucion do
consumoe previene la ley, v por io
tanto se dejará en blanco elyart 5. °
del capítulo 9. °

30. Si lns recargos ordinarios no
fue^tn suficientes á cub: ir todo el dz -
fic^t, los,Avuntamientos con los ma^
yores contribuyentes en número ciu -
ble al dr^ concejales, propondrán otros
extraordinarios que podrán cons stir
en el que se conaiderd preciao sobre
el 10 por 100 orclinario ántes pro-
puesto en la cnntribuci^n territorial,
y el cual pocdrá ascender al 30 por
100; en otro 25 por I00 sobre el 15
ordinario de la ind^^^trial, y sin (;ra -
var sobre las aspecies de consutnosl
de la tarifa número seguudo desda o
art. 31 en adelante.

31. Los indicados recargos serán
detallados n las respectivas relacio-
nes y se sstenddrá el opnrtuno cer
tificado de provuesta arregla^io al
modelo apr +bado por la superiuridad,
anotán+ioss al márgen el nombre de
los concejales v contribuyentes que
aPistan á la Sesion.

32 Ac mpa ŭará así miamo un
estad^^ co^noar:,tivn pnr ar^ículos y
^capítul^+s cun el or^linario del rresen
te atio ecunomico.

33. ^e pr ► hibe consignar en est
preeup,iesto ordinari" la quiota parte
del imp„rte ^ie lus recargus que sa
prop+++ ^ran snbre las cuntribuciones
territorialé industrial, y por ln tai,to
se ^lejar>,n en blar,co los artículos nu-
veno .y déeimo d^+l capítulo noven•: .

Encargo á^ los Sres A1cAIdes el
eaacto y puntual cumnlimionto ĉ-^
cua^.tc, se manda en esta circular, te
nien+io presente que la muro^i^?a•i en
la remision de los pre^upuestos pue
de causar n^ales irre, arables, puestu
que si no se :r<prueban oon la d+rbi ;a
oportunidad los recarí;us para incluir-
lus en la nota que se pasa á la Ad-
ministracion de Hacien ía pública an
tes que ia Diputacion pruvincial
apruebe ei reparto de la contribucion
de inmuebles, cultivu y ganadyría.
no hay medio l^,ego ^ie autorizar di-
chos recargos, quedando por lu tanto
lae municipalidades moroaas sin re-
cursus para satisfacar las ebligacio-
nes de los presupuestos

Córdoba 1;Z de Uiciembre de
1867.--E1 Gnberuador, Barnaicío Lo-
zano.

NOTA de las cantidadea que pára
gastoe de Instruccion primaria
deben consignar los alcaldes de
los pueblus de asta provincia en
los presupuestos municipalts res-
pectivos al año económico de 18G8
á ldti9.

Agul!o,r.

Sueldo del maestro Rupe-
rior

Esds. bIil.

P«ra m^• ,al 1('^2 500
S•ielc^^ • ele^nental 55+ ►
P ► ra r^.; .:yrial 137 500
^ teldc^ d^^l maestro de

p-^rt•«!^s 254
Para ma'erial 110
Sueldo ^ ► e una máestra 366 700
Para roaterial 91 600
Suetdo de un syudante 2^0
Idem da un:+ Zd. 220
Para casa de los maestros

y u, aestra á 50 esc;udos 150
Idem do la de párvulos 111
Para preuaios de niños de

la escuela superior 15
Para idem de la elemen-

tal 15
Para idem de niñas 12
Sueldo del maestro de

Zapateros 25U
Para material G2 500
Para casa 5^
Sueldo de la maestra 1óti 700
Para material 41 6U0
Para casa 4a
1'ara premios de niños 3
Para id. de niiias 3

3G78 100

Adairt2íz.

Sueldo del maestro 590
Para matorial 147 500
Sueldo de un ayudante 182 5U0
Sueldo de una maestra 383 300
Paea material 95 800
Sueldo de una ayudante 182 500
Para casa del maestro 180
Para id. de la maastra 90
Para id de la ay,idante 60
Para premios de niños 15
Para td de niñas !12 --

1938 600
Alcaracejos.

^usldo del maestro 330
Para material 82 500
Sueloo de una maestra 220
Para matet•ial 55
Uara casa d el maestro 12
Para id. de la maestra 25
Para promios de nií^ob 3
P^ra id. de niñas 2

729 500
Almedinilla.

St^eldv ^' ^ maestro 440
P^^.ra r,^^.t ^ial 110
Snel ĉ'^, ^: ^ una maastra 293 400
P• ra material 73 300
P: ra cs^a ^1e1 maestro 60
Para i^l 'e 1a maestra 40
Para presnius de q i ŭ oa 8
P^ra id ^e uiñas 8

1032 7oa
Almo^lovar.

Sueldo del maestro 330
Pat•a m; terial g2 500
Sueldu d^• la maestra 220
Para material 55
Para pramios de niños 8
Para id. de nt ŭas 5
Para casa del maestro 30

730 500
A^ova.

Sueldu del maestro 330
Para material 82 500
Sueld++ do la maestra 22^^
Para matorial 55
Yara pramios de niñ^s 3
Para id. de niñas

,8aena.
^^ueldo del maestro supe-

2
^._^.--

692 500
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rior 650
Para material 162 ^500
Sueldo del Qlemental 550
Para material 137
Sueldo del ayudante de

la escuela elemes7tal 14G
Sueldo de una maestra 33G 700
Para material 91 600
Su®ldo da una 9yudante
Para casa de los maestros i 10

y maestra á 110 escu -
dos

Para premios de los niños
de las doe escuelas y
para los áe las niñas,

330

t, Sueldo de otro maestro 44U
Para materi^a 110
Sueldo dc una maestra 293
Para material 7;^
Para casa del maestro 75
Para idem de otro 40
Para idem de la maestra
Para premios de los niños 72

de las dos eseuelas 1G
Fara iaem de las niñas 6

16 75

S.

Bv,jala^ace.

Suel;o del maestro 440
Para material 110
Sueldo de otro id. 440
Para material 110
Sueldo de un ayudante 14G
Sueldo de otro 14G
Sueldo de ]a maestra d®1

Colegio de Educancias 220
Id. del maestro ^je una

nuova escnela de niños 440
Para su material 110
Para premios de las tres

escuelas de niŭos 30
Para id, de la cíe niñas 10

á 10 escudos cads una 30
Sueldo d®1 maestro de

Albendin 14G
Para material 3(i 500 ;
Para casa 30 {
Sueldo ^ie la maestra, úl- ^

timamente nombrada 199 900 ;
Para tt^aterial 49 975 ^

_^__-. ^

3036 675 ^
Beialcázar.

Sueldo de un nu®vo maes-
tro de niños

Para material de esta es-
440

cuela 110
Sueldo del maestro 440
Para matorial 110
Sueldo de dos ayudantes

á 11 ^ ^ escudos 220
Sueldo de la maestra 293
Para material 73
Para casa d®i maestro 40
Para id. de la maestra 40
Para loeal de la escuela

de niños GO
Para prem.ios de niñ^s 10
Para id. de nirias 10
Sueldo de una nueva es-

cuela de niñas 293
Para material de esta es-

Cuela 73

400 ^
300 ,

^̂

300

2213 400
Blazquez.

Suc^ldo del maestro 250
Para material 62 500
Sueldo de la maestra 1G6 700
I'ara e^aterial 41 600
Para casa dei maestro 20
Para local de su escuela 8
Para casa de la maestra 20
Para premio^ de niños 4
Para id. de niñas 3

575 800
.13e^méz.

Sueldo del maestro. 330
Por compeusacion de retri-

bucion®s. 70
Para mat®rial. 82 500
Sueldo de la maestra. 22Q
Por ^ompensacion de retri-

buciunes.
^

45
Para material. 55
Para casa del maeatro. 73
Para alquiler del local de

la escuela. 14G
Para casa de la maestra. 182 500 ,
Para pramios de niños. 5
Aara idem de niñas.

,
5

Sueld^ del maestro de Pe, ^
ñarroya. 250 '

Por comp.^neacion ^i® retri- '
bucion^;s. 32 ^

Para material. 62 500 J
Para casa del maestro y lo- ^

cal de la escuela. 64 i
Para premios. 20 ;

_- 1
a

1G42 500 ;

Be^aamejí. ^
Sueldo del maestro 44G l
Para material 110 ±

Ca^ete.

^ueldo del maestro
Para material
Sueldo de la maestra
Para material
Para casa del maestro
Para id. de la maestra
Para pren^ios de niños
Para id. de niñas

400
300

700

Cccrlota.

Sue^do del maestro 330
para material 82 500
para easa ŭ el maestro 40
Sueldo de la maestra 220
para material 55
par:: casa da la misma 30
p ra premios do niños t3
Para id. de niñas 8
Sueldo del maestro de

Chinea (;arlota I4G
Para matErial 3G 500
Para casa 24
Sueldo del maestro de

l^'uencubierta 14G
para material 3G 500
Para casa 24

118G 500 ^

Carpio.

Sueldo del maestro 4do
Para material l Io
para casa 40
para premios 8
Para gratiñcacion del Co•

legío de niŭas llo

2202 708
i
^ Casfiro .

330 ^ueldo dal maestro suqe-
82 500 rior • GG6 600

220 Para material 166 G00 ;
55 ' Sueldo del maostro ele - j
30 mental 440 ^
30 Para material 110 '

8 Suoldo de otro elemental 440 ^
8 ' para material 110 ^

Pueldo de una maestra 333 300

Cabra.

Sueldo del maestr^ supe-
rior

Para material
Sueldo del maestro ele-

mental
Para matarial
Sueldo del maestro de

párvulos
Para material
Sueldo de un ayudante
Idem de otro
Idam de otro
Idem de otro
Sueldo de una maestra
Para material
Sueldo de otra maestra
Para su material

, Sueldo de una ayudante
^ Idem de otra
^ Idem de otra

Idem de otra
Para casa de una maestra
Para premios de niños de

la escuela superior
Para id. id, de la elemen-

tal
Para id. de una de niñas
Para id, de otra ia.

7G3 500 t^ara material 83 300 ;
Para gratificaciun del Co- '

legio de Educandas 333 300 ^
^ Para material 16G ó00

666 600 Sueldo de un ayudanto 14G j
1G6 600 Para casa de dos maestras E

á 80 escudos cada una 160 ^
550 ^ Para idem de otro. 40 ^
281 500 Para idem de la maestra 110 ^

Para premios de ni ŭos de ^
352 ^ las tres escuelas á dieL

72 escudos cada una 30 (
288 Para idem de la de niñas 10 i
288 Para idem de las del Co- ^
182 500 legio 10
7,i ------

366 700
100

3355 700 ^

3G6 700 ':
Conqnista. ^

91 G00 Sueldo del maestro 110 ;
14-1 Para materiai 27 500 ;
144 i Para casa 20 ;

73 , - --- ^
73 ^ 157 500 ;

100 ^ ^Daña ^Iencia.

20 ; Sueldo del maestro 440
^ Para material I1^

20 j Sueldo de un ayudante 14G
20 ^' Sueldo de una maestra 293 40^
10 j para material 73 304

Sueldo de uua ayudante 14G

C;arcabue^.

Sueldo del maeatro
Para material
Suoldo de un ayudante
Ideci do la maestra
Para material
Sueldo de una ayudante
Para casa del maestro
Para id. de la maestra
Para premioe de niños
Para id. de ni^as

4449 200 ' Para casa del maestro 80
^ Para idem de la maestra 80
^ Para premios de niuos 8

440 ( Para idem do niñas 8
110 I .^---_-..
220 1384 700
293 400 i
73 300 ^ .vos Torres.

146 ; ^ueldo del maestro 440
30 ^ Para material 110

0 Sueldo do 1a maestra 293 400
8 Para material 73 300
8 Sueldo do un ayudañte 146

d d 2e una iIdem em 18 500
1378 700 Para caea del maestro 1$ 700

Para idem de la maestra 18 70C^
Para premios de niiios 8
Para idern de ni ŭ as 8

1298 600

Es^ejo.

Sueldo del r,^aestro 553 3^: U
Para material 133 300
Para casa 40
Para premios 3G
Para sueldo de una maes-

tra do escuela incom-
pleta ] 10

Para material de esta es-
cuela 27 500

Para un ayudanto da la
d^ ni ŭ os 1bÑ

105G 100

E^acinas-Reales.

5uelde deí maestro 450
Para ^aterial 82 500
Sueldo de Ia niaestra 220
Para material 55
Para casa del maestro ^0
Para idem de la mae^tra 60
Premios para niños 8
Idem para niñas, 8

°33 500

Espiel.

Suoldo del maestro 330
Por compensacion d^ rs =

tribu ĉiones 60
Paro material 82 500
Sueldo de la maestra 220
Por compensacion de r^.^-

tribur,iones GO
Para material 55
Para casa del maestro 60
Para idem rle la maestra 60
Para premios de nilios 8
para idem de niiras 8

943 500

Fern an-Nu9^ez.

Sueido del maestro supe-
rior 540

Para material 135
Sueldo de la maestra 293 400
Para material 73 300
Para casa del maestro 60
Para idem d e la maestra 130
Para premios de nir^os 8
Para idem de niñas 4•

1243 700

Fuente Obejuna.

Sueldo del maestro 440
Para material 110
Sueldo de la maestra 293 400
Para material 73 300
Sueldo de un ayudante 110
Idem de una idem 110
Para casa del maestro 30
Para idem de la rnaestra 50
Para premios de niños 10
Para idem de nii►.as 10

1236 700

Fueni`e la Lancha.

Sueldo del maestro lI0
Para mat^rial 27 500
Para, c1sa. IO

147 500

Fuente Palmera.

Sueldo del maestro 250
Para material 62 500
Sueldo de la maestra 166 700
Para material 41 600
Para casa del maestro 24
Para idem de la maestra 24
Para premios de niños 4
Para idem de nir7as 4
Gratificacion al me^tt'o
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por la escuela de adultos 100
Para material de ella 20
Sueldo del maestr^ de

Fuente Carreteros 109 ^'00
Para material 27 400
Para casa del mismo maes-

tro 73
Para premios ^ie niños 2
Sueldo del maestro de

Och villo del l^,io 109 600
Para material 27 4^0
Para casa de este maPstro 18
Para premios de ni^ios 2

10(i5 800

Fuente Tnjar.

Sueldo del maestro 3`10
Para material 82 500
Sueldo de la maestra 2?0
Para material 55
Para casa del maestro 36
Para idem de la ma^•stra 40
Para premios d^ niños 5
Para idem de niñas 5

773 500

Granjuela.

Sueldo del maestro 250
Para material 6 ^ 500
Sueldo de la maestra 1G6 700
Fara material 41 600
Para casa del maestro 30
Para idem de la maestra 100
Para premi^s de niños 5
Para idem de niñas 5

660 800

Guadalcázar.

Sueldo del maestro 250
Para material 62 500
Sueldo de la maestra 166 700
Para material 41 600
Para casa del maestro 80
Para idem de la maestra 50
Para premios de niños 5
Para idem de nir^as 5

660 800

Guijo.

Sueldo del maestro 290
Para material 55
Para casa ' 20
Para premios 5
Para la maestra de una

escuela incompleta de
niñas 110

Para material 27 500

507 500
Hinojosa.

Sueldo del maestro supe-
rior 666 600

Para material 1G6 600
Sueldo del elemental 4-10
Para «aterial I10
Sueldo de un ayudante 110
Idem de otro 110
Sueldo de una maestra 333 300
Para material 8^3 300
Stzeldo cíe otra maestra 29^^ 400
Para material 73 300
Para una as•urlante de la

escuela de niñas 146 500
Para casa del maestro su-

perior 33
Para local de su escuela 3`?
Para casa del maestro ele-

mental 72

Para local de su escuela 32
Para casa de una maestra 40
Para idem de otra 40

Para premios de nit'ios de
la superior 8

Para idem de la elemental 8
Para idem de una escuela

de niñas 8
Para idem de la otra 8

2814

Sornac^iuelos.

Sueldo ^lel maestro 330
Por compenaacioa de re-

tribuciones
Para mat rial
Sueldo do ur^a maestra
Por cr^mpen^acion de re-

triLuciones
Para mat••rial
Para casa •'ul ma9^tr^
P^ra idem de la maestra
Para premios rie niiios
Par ^ id^^m de ni ŭ as
^ue^do d^l maestro de

S:;u Cáliyto
Para material

Luc•ena .

Sue du dcl maestro supe •
ri^tr

Para material
Sue^do dr un 3lemantal
Pará material
Sueldo de otro
Para material
Sueldu de otro
Pata material
Suelrio d •1 maestro do

p.^rvuios
Para . aterial
Para gratiticacion del

ma^^stro rle adultos
Para material
Sueldu de una maestra
Para material
Sueldo de otra
1'ara material
Para caaa
Suel^o de u^a Ayudante
Idem de otra
Para casa del maestro su-

perior
Para casa del maestro d e

párvulas .
Para idecn del maestro

elemental
Para premios de niños de

la superior
Para idem de las tres ele-

mentalos á diez escu-
dus

Para iden^ de una c;scuela
de niñas

Para idem de otra
Sueldo del maestro de

Jauja
Para material
Sueldo de la maeetra
Para material
Para •casa del maestro
1'ara iderv de la maestra
1'ara l3remios de ni ŭos
Pat•a isem de utíias

Lu^ue.

Suel lo del rnaestro
Pa^•.^. material
5ue^^io de la maestra
Par-^ matprial
^ueldu ^le uu Ayudante
Idem de una i^iem
Para casa del maestro
Para idem de la maestra
Para przmios ae niños
Para idem de niŭas

,llontalvan.

^ueilo ^iel maestr^
Pnr compeusacion de re-

tribuciones
Para material
Sueldo de la maestra
Por compensación de r®-

tribuci^^nes
Para material

60
82 50f^

22U

32
55
80
50
5
5

6:^
16 300

1000 800

GGG ^00
1 Gli 60f
6G0
165
550
137 500
550
1 ^37

50
104 ?00

200
50

3GG 700
91 600

9 40
110
100
146
141i

130

110

182 500

100

30

10
10

250
G2 500
166 700
41 600
5_U
JO

2

l' 538

440
110
;^93 400

73 ;3,i0
^10
11U
80

14^i
16
16

136Z 7UU

330

81 200
82 ^ou

220

i^
55

-4-

Para oasa del maestro
Para idem de la maestra
Para local de la escuela

de niñas
P:^ra premios de ni ŭos
Para idem de ni ŭ as

^lontemay,or.

Sueldu del maestro
Para material
Sueldo de la maestra
Para material
para ca^ a del maestro
para iiem de la mac^stra
par^t p^•emios de ni ŭoa
Para idem de ni ŭas
Sueldo de un ayurlante

de la escuela de ni ŭus

^loyctur^ue.

Sueldo del maeatro
para material
Sueldo de la maestra
para material
para casa del maestro
Para idem de la maestta
para premios de ni ŭos
Para idem de niñas

1Ylontilla.

Sueldo de un elemental
para material
Sueldo del maestra aupe-

rior
Para material
Sueldo de un elemental
Para material
Sueldo de otro maestro
Para material
Suelda de un syudante
Idem de otro
Sueldo de una maestra
Para material
Sueldo de una ayudante
Sueldo de una nueva

ma estra
para matarial

^ Para casa de los cuatro
maestros á cuarenta es-
cudos cada una

Para idem de las maee-
tras

Para premios de ni ŭos de
las cuatro escuelas á
diez escud^,s cada una

Para idem para niŭas

^fo^atoro

Sueldo del maPstro supe
rior

Pat•a rnaterial
Suel . o de^ elNmental
para materíal
Sueld^^ de un a^•udante
I^irm de otro y
^ueldo de una maestra
pxra material
^'uelio de unaayudante
Para casd de l^s dos m:^es

trus á ocheuta escudos
cada una

Para idém de la maestra
Para premios de ni ŭos de

las dus escuelas, á 10
escudos

Para id. de niñas
Sueido del maestro de

Cardei^as
Para material

45 á^orente.
30 SueJdo d®1 maestro 146 500

Para material 36 700
26 Sueldo de la maestra llo

8 Por equivalencia de retri-
8 buciones 20

Para material 27 500
968 700 Para casa del maestro 12

I'ara premios cfe niños 2
Para id. de niñas 2

440
110 356 700
293 400 Nueva-Cartella.

73 300 SuPldo del maestro 330
28 Para material 82 500
28

Sueldo de la maeatra 220
8 Para material 55
8 Para casa ^lel maestro 50

Para i^i de la maestra 40
219

.
Para premi^s de niŭ oo 5
Para id de ni ŭas 5

1207 700
.

787 500
250 Obejo
62 Sucldo ^lel maestro 250

166 700 Para mater al 62 50t ►
41 óuo ^uPl^io ^te la maestra 166 70^ ►
36 Pa^a mat^^rial 41 600
:3G Para casa del maestro 16

8 Para id de la maestra 24
8 Para premios de niños 5

Para id, cie niñas 5
608 300

570 800
5^io
137 ^oo

Palcnciana.

Sueldo 'el maestro 330
Para material 82 500

666 ó00 Sueldu da la maestra 520
166 600 Para material 55
550 Para casa del A^aestro 6^^
137 500 Para id . de la maestra 30
550 Para premiua de niños 8
137 roo Para id. de niñas 8
220
220 793 500
366 700 Palma.
91 600

146 Sueldo del maestro supe-
rior 540

Para material 135366 700
^ueldo del elemental 44091 ó00
Para material
Sueldo de una maestra

llo
293 406

Para matarial 73 300160

8a

Para caoa del maestro su••
perior 50

Para id. del elemental 40

4r^

Para el local de las doa
cacuelas de niños 280

20 1'ara casa de la maestra loo

4v98 300

P^ra premios de niños de
las dos escuelae á 10
escudos 20

Para id. de niñas ?o

666 6^0 2091 7a°
Pedro-Abad166 ó00 .

55•^ Sueldo del maestro 330
137 Para material 82 5p0
219 Sueldo de la maestra 220

9 I 9 Para material 55
3G6 70^ Para casa del maestro 55

91 600 P^ra id. de la maestra llo
182 500 Para premios de niñoa 8

Para id ^1e niñas 8
--- -^ ^

1 tio 868 5°°
4 21 006 P drocke.

^ uel^lo del maestro 330
Para rnatNrial 8 50°

20 5ueldo de la maestra 220
lU P ^r ► material 55

P ^ra casa dei maestro 30

150 P^tra premios de niñ^s 8

37 500 Para id. de r^iñas 8

3140 700 ^ 733 50°
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Posadas.
Sueldo dQl maestro 440
para matetial 110
Sueldo de un a^uda>ate 11U
Para premios de ni ŭos 8
5ueldo de otro maestro 440
para material 110
para casa 10

1228
- Pozoblcznco.

Sueldn del maestro elo-
mental 440

Para matet•ial 11U
Sueldo de otro id. 440
para material 110
Suoldo de otro id. 440
Pa^^a m3terial 110
Sueldo do otro ic1. 440
para material 11U
sueldo de uua maestl•a 333 3^0
para maturial 8:i 300
sueldo de otra maestra 293 400
para material i:: ^00
Sueldo de una ayudante 1] 0
Para casa de los cuatro

mac•stros, á 4U escudos
cada uno ^ 1G0

para id. de una ma^:stra li0
Para id. de utra 80
Para premios de niños de

las cuatro escuelas á lU
escudos cacla una 40

Para id. de niilus de las
dos eacuolas

Sueldo de un maestro de
adultce.

14

125

3592 30•1
Prieqo.

Sueldo de un maestro su-
perior 66G 600

para material 16G 600
Sueldo de un elemental 550
para material 137 500
Sueldo de una maestra 36G 700
para material 91 G00
Sueldo de otra id. 36G 70U
Para material 91 G00
Sueldo de un ayudantu 14G
Para casa del maestro su•

perior
Para id del elemer ► tal
Para idem de uua maes-

tra
Para idem de otra

80
60

lou
100

Para premios para ni ŭ os
de la escuola superior l0

Para i,ium de los de la ele-
mental

Para idem para niñas de
10

una escuela 10
Para idem cíe otra lU
Sueldo uel maestro de Cas-

til de Campos 299
Para materital G^ 500
Suel^ío de la maestra 1G6 700
Para material 41 G00
Pa^•a casa del maestro 20
1'ar idem de la roaectra 2U
Para premioe de niños 4
Para idem de ni ŭas 4
Sueldo dal maestro de

'l.amoran^s 330
Para maturial G2 500
Suelno de la maestra 16G 7Ur ►
Para matc^rial 4l G00
Para caea dal maeatro 32
Para idern de la maestra 20
Para premios para niŭas 4
Para idem para niños 4

Puente Genil
4241 9U0

Sueldo del maestro supe
rior 1:3^

Para material 540
Sueldo del elemental 440

f'ara material
Sueldo dol ma• stro en

R bera la baja
Para maturial
S ueldo de una maestra
Para mate;•ial
S ueldo de ot a maestra
Para material
Para casa del maestro su-

perior
1'ara idem ciel ©lemental
Para id+^m de la maestra
Para pretuios para ni ŭos de

la -upe:•iŭ r
Para ici^•m de los de la ele

mental
Para i:iem para niŭos de

una e^cuela
Para idem para los de otra
Para suel^ic^ de an auxiliar

de la esuuc^la de ninos

Ranabla.
Sueldo del maestr^ su-

perior
Para material
Suelclo de un ayudante
^u:;:^iu ^1^^ uu maeatro ele-

mor,tal
I'at•a material
Para l:remius de niíios cíe

acnbr,s escuelas á 10 es-
cudos ca ia una

Para el colegio del Espi-
ritu ^anto
Para material
Para idem del de los Re-

medios

Rute.

Sueldo de un maestru ele-
elemental

para meterial
Sueldu du otro idem
Para material
Sueldo do un ayudante
Sueldo de uua maestra
para material
Sueldo de otra maestra
para material
para casa cíe un maestro
Para idem de otro
para ide^n de una
Para idem de otra
Para preruius para

do una escuela

maestra

q1Z10s

Para idem de otra
Para ident de niñas de una

escuela
Para idem de otra

110 Para idem de la rrlaestra 60 •
Para promios para niños 8

200 ` 1'ara idem para niilas 8 •
50 f

293 400 , 1498 ^00
73 300 .^^c^aGa ^vf'e,^aia.

29' ^ 400 áueldo del maestro 330
73 300 Para material 82 500

! 5ueldo do la maestra 22U
80 ^ P:cra material 55
4(1 Para ca^a del maestro 20
^0 ' 1'„ra idem cle la maestra 20

Para premios para r^i ŭos 5
10 Para iaem pars ni ŭ as 5

10 737 ^n0

' 7'uri•ccu^^tho.
10
4 ' Sue)cio del rnarstro 330

^ para ►uaterial 82 `00

14G Suelde do la maestra 220
Para maturial 5^

^588 40o i Sueldo de una ayudante
Para material dc la escue-

110

la de a^iult^^s 51 800
Para ca^a del maestru 40

GGG 600 Para id. ĉle la maestra 2i
1G5 600 Para premios de niflos 5
14G ; Para id. do uiŭas 5

500 9^0 3í)0
125 Valenzuela.

Sueldo del maestro 330
1'^r compensaciun de re- ^

20 tribuciuues 20 ,
Para tnaterial 82 500 ^̂

220 Sueldo do la maestra 22U ^
55 Por r,empeusaQion de re-

t ibuctones 20 ^

55 1
Para material
Para casa d^l maestro

55
60

'
i

2174 20U Para id. de la maestra
Para premius ^le niilos

G8
5

^
i

Para id de ni ŭas 5 i
440
Ilo sG5 5oa

t

440 Va^seq^v,illo.
110 5ueldo ^l^^l maeatro 25U

,

220 Sara msterial 62 5ú0
33 ^ S00 Pueldo de la maestra 1GG 700
83 300 Para material 41 G00

2:^4 •Para casa del maestro 20
73 500 Para id. de la maestra `?4
GO Para premius cie niños 5
5U Para id. de uiñas 5
50
G4

10

2368 104

b~an b'eJiastian de los Bcclleslcros.

Sueldo de un rnaestro
para material
au ^Ido de una maestra
Yara rnatarial
Para casa del maestro
Para i^íem dP la maestra
I'ara pr^^mio^ para ni ŭus
Para edem para niŭae

250
GZ 500
1G6 700
41 G00
30
2^

8

591 80U
S'a^ala Iala.

Su^ldo del maeatro 44p
Por c ^npen ecion de re -

tribucioaes 6 i
Para material 110
Suel^lc^ de la maestra 293 400
P^^r c.^mpensacion de re-

trihuciones 30
para material 73 300
^u ldo de un ayudante 220
ldem cíe uao idem 14^i
Para casa del maestro 50

574 80G

Vic•loria.
Suelcio dcl maestro 330
Por ^ompen^•acic^n de re-

tribuciunes 20
Para material 82 500
Suoldo ^íc una ma?stra 22U
Por cc^n, pen^acion de re -

- tribucioneR 20
Para material 55
Para ca^a clzl maestro 50
Para icí, de la maestra 5U
Paru premios clu r,iños 5'
Para id de ni ŭas 5

Para mat?rial
hara bratifcacion al Bea-

terio
para'casa dc un mazstro
para pcemios de niilos do

110

80
l0U

una escuela 8
para i^í. de otra 8

l`^'^G,..

Villa^zic^iosa.
Suelrlo c;c ;ln mae^tru 33(f
para material 82 500
^u.•ldc^ de u:^a maestra 2`^0
Para mat^^ria1 55
Para casa del maestru 50
Para id. c'e la maestra 38
Para premios de nilios l Ŭ
para id. dc niŭ as. lU
1'or c^quivalencias de re -

tribuciones al maestro 110
para ic!. cíe la maestra. 73

para un ayuciante aa la
e^cuela do niúos 219

1197 500
Vidla^°alfo.

Sueldo del maestro 330
Para material 82 500
^ueldo dn la maestra 22r^
I'ara matcrial 55
Para casa del maestro 30
Para idem de la maestra 30
Para premios para nitlos 5
Para iclem de niilas 5

7•i7 500

I'illanueva del ReJ.

Sueldo del maestro 330
Por c•omrensacion de re-

tribuciones 45
Para tnaterial 82 500
Sueldo de la maestra 220
Por compensacion de re-

tribuciones 62 500
Para material 5^
Para casa del lnaestro 24
1'ara idem de la maestra 73
Para pr^, ►nios para niitos 5
Para idem para niilas 5

902

Villccnueva del Duque.

Sueldo del maestro 330
Para material 82 500
Sueldo de la maestra 220
Para material 55
Para casa del maestro 20
Para idem de la maestra 20
Para premios para nii►os 5
1'ara idem para niñas 5

737 500

j Villanueva de Córdoba.

^

^̂
r
i

Sueldo del maestro 440
Para material 110
Sueldo de otro 440
P ara material 110
Sueldo de un ayudante 14G 500
Idem de una maestra 293 400

Para material 73 500

Sueldo de un a^'udante 146
Para casa de un maestro

30Para idc^m de otro
Para idern del a^-udante 30

1'ara ide ►n de la maestra 30

Para 1>remios para niíios
10de una escuela

Para iclem para los de otra l0

Para idem para nli► as 10

837 500 ;

Vi!la del Rio
Sueldo del nlaestro 440
Para material 110
Sueldo de la maeetra 293 400
Fara matorial 73 300
Para casa de la maeatra t30
Yara pre:nios de niños 5
Para id. de ni ŭas 5
Para un aspirante de la

ecouela de niŭos 220

122G 700

Villafranca .
Sueld^ del maestro 440
I'ara material 11U
Suéldu de otro 440

Sueldo de un maestro de
adultos

Para matorial de esta es-
250

cuela G•? 500

Viso.

Sueldo del maestro
Para material
Sueldo de otro
Para material
Sueldo de una maestra

2221 700

440
110
440
110
293 400
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Para material 73 300
Sueldo de otra 293 400
Para material 73 300
Para casa de los maestros

y maestras á 25 escudos
cada una

Para premios para nií7os
de las dos escuelas a]0

100

escudos ca ía una 20
Para idem para niñas, id. `?0

ls)^:j ^kUO
Izraj^r

Sneldo del ma^stro 44( ►
Para mat •risl 1 lU
Suel^ío de un ayu^iante 1 16
Sueldo de una maestra 2^3 400
Para materia^l 73 300
Sueldo de una ayudante 146
Para casa del maestro 33
Para id de la maeatra ^44
Para premios para ui ŭ os 10
Para iJ. para niñas 10
^uel^lo del maeatro del

Hi^ueral 110
Para material 20
Yara casa 20

14^5 700

'Luluros.

Sueldo del maestr•oj
Para material
^ueld^ de una maestra
Para material
Para casa del maes:. ,
Para id de la maestra
Para premios para niños
Para id. para ni ŭ as

Zan^Lra.

Sueldo del maestro
para material
Sueldo de una maeatra
para material
para casa del maestro
para id. de la maestra
para premios para niños
Para id. para niñas

330
82 500

2`^0
55
36
48

8
8

787 500

330
8z 500

220
55
20
20

r^

5

737 50^1

Có7•doba.

Snelda del maestro 800
Para material 2 U
Sueldo de otro b00
Para material 200
Suelclo da otro 800
Para materia^ 20U
aueldo de otro 800
Para material 200
Sueldo de un ayundante 299
5ueld^^ de una maestra 533 400
Para mate. ial 1 ^3.i 30U
^u^ad^^ de utra maestra 533 40U
pa^a material 1:3^i 3UU
Sneldo de otra ma^^stra 53:3 4i1^)
para material ^ 33 3v0
Para ca^a del mae^tro ^lf^

Sauta iVlarina l30
para id del de Sao Pe^)ro ;GUO
Para id del de la l;atedral `^80
para id. para otro 18U
Para id. de una maestca :3^)0
para id, de otra 300
Para id. de la del Campo

de la Verdad 80
Para iaem del maestr^ de

adultos 200
Para material 30U
Par^i ^remios para niños

Y ni>3^
Sueldu de una ma^atra

subvencionadA (la del
Al ĉár,zar viejo) '

Idem ^te, otra

50

180
T50

$649 104

Córdoba 34 de i`1 ^viembre de

1867 --El Gobernador Presidente,

BernardoLozanu.--F!ancisco de Bor-

ja Paaon, Secretario

Atiministraeion de Hacienda kiública de

la prorincia de Córdoba.

Cupc^s probables de la contri-
buci^n territorial que por cuota
del 'I'c^suro deben pagar los pue-
blos de esta provincia en 1868 á
18fi9.

Córdoba.
A^lamúz.
Aguilar.
Alcaracejos.
Almodovar.
Añor:; .
Almedinilla.
Baena.
Belalcázar,
Belmez.
Benamejí.
Blazquez.
Lujalance.
Cabra.
Cañete.
Carcabuey.
Carloia.
(.'arpio.
Castro del Rio.
Conquista.
Doña hlencia.
D^^s Torres.
Encinas Reales.
Espejo.
Espiel.
Fernan-Nuñez,
Fuente l:^ Lancha.
E uente Ovejuna.
Fuente Toj ar.
h'uente Palmera.
Granjuela.
GuadaÍcázar.
Guijo.
Hinojosa.
Hornachuelos.
Lttcena.
I uque.
Montalvan.
Montemayor.
Montilla .
llon^oro.
Monturque.
1llorente.
Nueva Cartella.
Obejo.
Y:^lPnciana.
Y:^1 m a.
Pe !ro Abad.
Pe.íroche,
Posadas.
Poz^blanco.
Priego.
puente Genil.
Rambla.
Rute.
San ^ebastian.
Santa Ella.
Santa Eufemia..
Torrec>►mpo.
Valenzuela.
Valsequillo.
Victoria.
Villa del Rio.
Villafranca.
Villaharta.

Escudos.

160.824
21.701
79.7^2

1.401
10.996

1.584
5.068

97 320
11.Ei80
7.205

14.841
2.187

31,17 -
67 432
16,196
13.117
9.923
9.572

33.107
680

7.178
10.702
6.091

15.180
5.913

16.288
5 +0

17.969
3.165
4.484
1.697
6.004

713
17.33ri
19.OG4
90.: ^3t^
13.87G
8.992

14 ly5
64.873
97.189

8.091
3.t;83
1.677
2,459
4.:^52

3''.932
6.264
4.229

11.995
14.595
28.798
28 465
29 200
16 744
2.264

35.51^7
2.ulo
4 531
5.9 ^ s
1.866
3.730
8.6ti1

11.303
584

Vill;^nueva de C6r- .
doba.

Vill;^nueva del Du-
13. tŝ40

que. 2.052
Villanueva del Rev. 5.333
Villaviciosa. 6.408
V illaralto. 1.212
Vi^ o. 4.5^12
Izaajar. 10.'?19
Zuheros. G.Oi 1
'Lambra. 7.156

1.294.889

Cbrdoba 9 de Diciembre de
1867.-Antonio Pacheco.

Subsidío.

Cupos probables para el año
económico inmediato por cuotas
del Tesoro.

Escds. ^Iils.

Córdoba.
Adamúz.
Aguilar.
Alcaracej os.
Almodovar.
Añora.
Almedinilla.
Baena.
Belalcázar.
Belméz.
Benamejí.
Blazquez.
Bujalance.
Cabra.
Cañete. ^
Carcabuey.
Carlota.
Carpio.
Castro del Rio.
Conquis*a.
Doña Mencia.
Dos Torres.
Encinas Reales.
Espejo.
F.spiel.
Fernan-Nuñez.
)^'uente la Lancha.
Fuente Ovejuna.
Fuente Tojar
Fuente Palmera.
Gr^ njuela.
Guadalcázar.
Guijn.
Hinojosa.
Hornachirelos.
I.ucena.
Luque.
Vlont^ilvan.
1'Iontemayor.
Montilla.
Nlontoro.
Monturque.
\lorente.
Nueva Cartella.
Ovejo.
Palenciana.
Palma.
Pedro Abad.
Pedroche.
Posadas .
Pozubianco.
Priego.
Puente Genil.
ll,am bla.
Rute.
San , ebastian.
Santa Ell^l.

42.593,381
961,100

2.880, 5 i 4 ^
43,400 ^

447,GU0
48, 534

120,100
2.378,700

E'r42 I
1.046, 900 ^
1.314,1E^3

46,666'
3.831,200
3.455

G31,100
661, 500
493,960
767,460

3,293.018
43.900

951,400
606,966
246

1.16'3,8 ^ 0
468,300

1.4^ 3,105 !
10,500 ^

952,466 !
53.900 '

417,^00
51,367

290,935
38 I

1.39fi,550
378.700

6.173,483
645,486
418,375
382,5^00

5.098,946
5.000.500

181,050
12t3,253
152,598
40,795

184,400
2.338

603,8t^2
270,449

1.113,2A9
778,53U

3.034, 690
3 514,723
1.t^11.G00
1 07Ei,398

102,800
428,100

San'.a Eufemia.
Torrecampo.
Valenzuela.
Valsequillo.
Victoria,
Villa del ll,io.
Villafranca.
Villaharta.
Villanueva de C6r-

doba.
^Villanueva del Du-

que.
Villanueva del Rey.
Villaviciosa.
Villaralto.
Viso.
Iznajar.
'Luheros.
Zanibra.

86,700
zls,2oo
531,900
111,500

78,350
1.247,G92
886,900
28

1,069.800

97,600
34G,300
68^?,808

65,100
462,085
68d,600
310,559
235,666

115.557,033

Córdoba 9 de Diciembre de
1867.---Antonio Pacheco.

Consumos.

Cupos probables por la contribu-
cion de Consumos,

Córdoba.
A^íamúz.
Ag uilar.
Alcaracejos.
Almodovar.
Añora.
Almedinilla.
Baeua,
Belalcáz^r.
Beltnéz.
Benamejí.
Blazquez.
Bujalanee.
Cabra.
Cañete.
Carcabuey.
Carlota.
Carpio.
('astro del Rio.
Cunquista.
Doña iVlencia.
Dos Torres.
Encinas Il,eales.
Espejo.
Espiel.
Fernan-Nuñez.
Fuente la Lancha.
Fuente Ovejuna.
Fuente Tojar.
l^^uente Palmera.
Granj uela.
Guadalcázar.
Guijo.
Hinojosa,
Hornachuelos.
Lucena.
Luque.
:^iuntalvan.
i^Iontemayor.
hlontilla.
:^Iontoro.
blonturque.
Morente.
1V'ueva Cartella.
Ovejo.
Paler•ciana.
Palma
Pedro Abad.
Pedroche.
Posadas.

Esds. Mils.

175,000
4.789

14.000
1 066,800
2.414 600
1.200, 500
1.513,900

14.149,300
4 860
^.500
5.200

705,600
8.000

16, 500
2.876;200
2,720.900
2.411,600
1.775,200
8.800

397
3.302,514
5.087.ti0D
1 890,400
4.500
2.517,400
7.575,600

268, 500
4.099,500

936,600
1.650

541,400
474,900
260.400

10.40U
2.080

25.631
2.612
2.382.700
2 835,2^

19 194,330
21.745,890

91s
634,300

1.102,4^
457,2^

1.U74,100
8.161,200,
1 •76i^,135
2.177,6(^
3.400
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Pozoblanco. 12.300 1 Montalvan.
Priego. 6. 670,800 1lontoro.
Puente Genil.
R,ambla.

11.139,600
7 oou ^ Monturque,

Obejo.
Rute. 6.933,200 f Pedro-Abad.
San Sebastian.
Santa Ella.

524
4.070 1 Palma.

Pedroches.
Santa Eufemia. 1.120., 600 Posadas.
Torrecampo, 2.86iŝ ,700 Pozoblanco.
Valenzuela. 2.398,6UU Priego.
Valsequillo, 876,800 Pnente Genil.
Victoria. 796,200 Rambla.
Villa del Rio. 4.481, 300 Rute.
Villafranca, 2.442,100 San Sebastian.
Villaharta.
Villanueva de Cór-

430, 500 Santa Ella.
Torrecampo.

doba.
Villanueva del Du-

7.000 Valenzuela.
Valsequillo.

que, 1,774,300 Villa del Rio.
Villanueva del Rey. 2.Of^2,200 Victoria.
Villaviciosa. 2.579,400 Villanueva de C6r-
Vil laralto. 809,?00 doba.
Viso, 3. 620, 900 Viso,
Iznaj ar. 3.874,300 Villanueva del Rey.
Zuheros. 2.224,300 Villanueva del Du-
Zambr•a. 1.111,500 que.

Villafranca.
500.560 Villaviciosa.

Córdoba 9 de Diciembre ^1e Iznajar
18f^7.--Antonio Pacheco.

.
Zuheros.

Couf^duría de Ilacicnda pública de ^a^
provipcia de Córdoba.

NOTA cle las cantidadPS que de-
beu p^reibir los Ayuntamien-
tos de esta provincia por cuen-
ta de los intereses que puedan
corresponderles en el añu de
18ti8 á 69 de las inscripciones
que á su favor se emitan en
equivalencia de sus bienes ena-
jenados; con arreglo al Real
decreto de 2 de Octubre de
1858, á saber:

Eseds, Mila.

^,
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C6rc1 oba.
Adamuz.
Aguilar.
Añora.
Alcaracejos.
A lmodóvar.
Almedinilla.
lienamejí.
Baena.
Belalcázar.
Beltnez.
Blazquez.
Bujalance.
Cabra.
Cañete,
Castil de Campos.
Carcabuey.
Carlota.
Castro del Rio,
Doña Mencía.
Dos-Torres.
Espejo.
Espiel.
Fuente la Lancha,
Fernan-Nuñez,
Fuente Obejuna,
1^'uentP Tójar.
F^.^ente Palmera.
Granj uela.
Guijo.
Hinoj osa.
Hornachuelos.
Lucena.
Luque.
Montemayor.

^ Moutill^. "

3.177,249
26,838
84, 926

105, 003
61,553
91,600
84,912

1,972
149,596
644,044

5.987,281
705, F25

8.663, 558
453,022
546,477

19, 575
251,304
93(i,876
130,949

4,640
662, 565
113,897

2.180,859
91, 204

374,275
2.968,463

12n,483
934,933
367,597
241,344
512,720
917, i l3

73,186
104,329
99,111

154,439:

1,062
8.148,560

' 46,792
921,996

4,214
37,025

469,714
661,092
339,066

2.098,369
65,157

935,172
8,126

327,620
87,899

1.267,845
184,998

1.(183,148
1.923,2t18

311,186

1.334,700
1.034,620
1.235,158

138,795
225, 914

1.460,553
23.446

128,258
Además de estas cantidades

les corresponden los intereses de
las inscripciones que existen en su
poder emitidas á favor de dichos
Ay untamientos en equivalencia
de sus bienes enajenados con an-
terioridad al 2 de Octubre de
1858.

Córdoba 6 c3e Diciembre de
1867.--Timolao Diez de Morales.

Núm. 2639.

El Ezcmo Sr. Ministro de la

Gobernacion del Reino, con fecha 16
de Noviembre anterior, me comunica

la Real ó rdea siguiente:
«Habiendo manifestado á este Mi-

nicterio algunos Gobernadores que

con arreglo á lo que dispons el artí-
culo 2° del Real decreto de 19 de

Octubre de 1853 remiten al Inspec-

tor de la Gacela los anuncioa de las

vacante3 que ocurren de Secretarios

de Ayuntamientos con el fin de que
ee pubiiquen en dicho periódico, y
que el administrador del mismo se

^lirige ^i las municipalidades recla-

tnancio el importe de la suscricion
fundándose en lo que dispone la Real
órden de Junio de 1837; y á fia de
evitar en lo sucesi^o dudas y recla-
lnaciones que solo causan entorpeci-
jnientos en la buena adminietracton
^y de qua haya una base que sirva
de norma general, la Reina(q U g.)
ba tenido á bien mandar diga á
V. S..

T.° Que eon arre^lo á la con-
^licion 10 del pliego de condiciones
par^, la impresion, publicacion y re-
parto de la (}accGa, todos loa anun-

cios de int®rbá público está obligado

él cbntratiata á instrtarlos gratuita

é inmediatamente; y

2. ° Que por el párrdfo 21, ar-
tículo 95 de la ley de organizaciun
y atribuciones de los Ayuntamien-
t^a ,mand ada o er^e ►r eon sue re -

formas por Real decreto de 2i de

Octt^bre de 1866 , se determina obli-
l;atoria la suscricion al BoleGi^2 o^i-

cáal en todos los pueblos del Reino

y á la Gaceda cZe lYladricl en las ea-

bezas de partido judicial y dem<^s

distritos municipales quo excedan de
600 vecinos.

En virtud da las anteri^res con-

sideraciones, cuidará V. S de que

todos los Ayuntamiontos de su man-

do, que tenga el número de vecinos

que marca el art. 95 ya citado de la

ley municipal, se Fuscriban á la Ga-
ceta, :^ de este mocio so evitarán nue-
♦ as reclan^aci^^Les, puesto quo los

que uo lleguen al expresado núme-

ro cle vecinos, no tionen obligacion

de suscribirso y el contratista tiene

la de inse°tar gratis sus anuncios ofi-

ciales de interés público
De Real órden lo digo á V. S.

para su conocimiento y el de las mu-

nicipalidades de esa provincia n
Lo que se publica en este perió-

dico ofieial para la general inteli-

gencia, encargando á los Alcaldes

cuyos pueblos excedan de 600 veoi-

nos, la necesidad en que están de

suscribiree á la GaceGn y el derecho

que tienen todos á que se inserten
gratis sus anuncios de interés pú-

blico.
Córdoba 14 de^ Dir,iembre de

I$67. -E1 Uobarnadoi<, Bernardo

Lozano.

Núm.2645.

Vigilancia. Los Alcaldes, em-

pleados devigilancia y Guardia civil,

procederán á la busca y captura de

un sugeto llamado .^ntonio ó Manuel

Perez Guzman, cuyas señas se eg-

pre^an al pié; y cuso de ser habido lo

remitirán á disposicion del Sr Juez

de Antequera con las seguridades

convenientes.

Córdoba 16 de Diciembrc; de 1A67,

---E1 Gobernador, Bernardo Lozano.

b'eY^as.

Edad como unos 37 años, esta-
tura regular, barba poblada, color

moreno, ojos grandes negros, cejas

negras muy poqladas, seŭales en el

cuello de haber padecido postemas

frias, una cicatriz en el lado izquier-

do de la cara des^ie la sien hasta

la quijada, viste pantalon de lienzo

á cuadros pequeño^ azules y cale-

sera savillana de pavo fino; no lleva

cédola da vecindad y sí uua licencia
del ejército.

Núm, 2446,

Vigilancia. Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán á la busca de las
caballerías y efectos, cuyas seŭas
se ezpresan al pié, que entre diez y

once de17 ^iel corriente fuerou rQba•

dos en el cortijo de las Guzmanas
del Rio, término de Ecija; y caso de
ser habidos los remitir^in á disposi ^
cion del Sr, Juez de primera instan-
cia de la misma con la p; rsona en
cuyo poder se encuentren ^i no ofre-

ciereu las garantías necesarias.
Córdoba 16 de Diciembre de 1^G7 .

----El Gobernador, 13ernardo Lozano

b"e9^a,s.

Un mulo, cerrado, negro, mas
de la marca, feo, horrado en la tabla
del pescuezo.

Otro, de tres aŭos, negro, ralla-
no, con el mismo hierr^.

Una yegua, cerrada, negra, me-
diana, calcetera y algo careta, her •
rada.

Un muleto de diez m©ses, negr^^
Dos costales.
Una manopla de trillar.
Un pan. -

Dos gallinas.
Un gallo.
niez y siete fanegas de trigo.

N úm . 2643.

Vigilancia.--Los Alcaldes, om-

pleados de Vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán á la busca de una

iámpara de plata, que en la noche

del 5 al 6 del corriante fué hurtada

de la ermita d® N. P. Jesus, extra-
muros do la villa del Castillo; y

caso de ser habida la remitirán á

disposicion del Juzgadu de primera

instancia da Alcalá la Real con la

persona en cuyo poder se encuentre

si no ofi•eeiere las {^arantías nece-
sarias.

Córdoba 14 de Diciembre de
1867.--1 Ĵ̂1 Gobernador, Bernardo
Lqzano.

Núm. 2642.

Vigilancia.--Los Alcaldes, em-

pleados de Vigilancia y Guardia ci-

vil, proeeder^in á la busca de un

caballo, cuyas se ŭas se expresan al

pié; y caso de : er habido lo remiti-

rán á diaposicion del Alcalde de la

Alameda con la persona en cuyo po .

der se ac cu®ntre si no ofrociere las

garantías necesarias.

Córdoba 11 de Diciembre de

1867. - ^ El Gobernador, Bernardo

Lozano.

Se7^ae.

Edad 7 años, capon, alaLano cla-
ro, lucero, armiñado, con un hoyo
^a la cruz cubiertode pelo y piol y
herrado.

Lleva aparejo redondo y cgbezon
de oerrata, cola raacada, en buenss
carnes,
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Núm. `^641.

Vigilancia.--I.os Alcaldes, em-

pleados de Vigilancia y Guardia ci-

vil, procedorán á la busca de 39
cerdos, cuyas señas se expres^^n al
pié, que en la noche del 27 al 28 •ie

Noviombre último fueron robados del

cortijo de las Navas de Uoming^

Rubio, tér:uino de Lucena; y caso

de ser habidos los ramitirán á ciispc

sicion del Juzgado de prin^era ins

tancia de la miscna con la persona en

cuyo poder se encuentre si no ofre-

ciere las garantíaa necesarias.
Córdoba 14 de Uicien^bre de

1867.--E1 Gubernador, Bernardo

Lozano,

Se^u^^ ,

Primales, flaĉos, herrados en la

espaldilla darecha.

Núm.2634.

Junta de Inslruc[ion pública dc la
pror^i.,cia de Cúrtlnba

Constitui^la esta Junt^i ru el de

ber de vigilar do ĉo^tínuu ul esta•io

de la enseŭau^a pública y l^^s ^íecór-

denes que puedan .ttutarsa ar^ las es-
cuelas prim^rias, ha acordAdo diri-

jirse á los Se ŭores y Juntas locales

previniénd^les que para el mejor

cumplimientu de los Raales decretos

de Uctubre del a ŭo últim^, rzmitan

á fin de cada mes un informe en que

den cuer,ta del estado de 1a ense ŭ an
za, la puntuaiida^:í en la asitencia
de los maestrus y alumno^, la inver-

sion egacta de los fondus, la obser-

vancia de las prácticas raligiosas, el

descubrimiento de los que prc^paguen
malos libros, y no se alejen ^1e to-

da predicacion pulítica: y sob^o ]as

demas circunstancias que puedan in.

teresar p,ara con ŭcimiento dal estado

de la instruccion, de lus estableci-

mientos en que se comunica, y cie la

conducta y máritos de ios profesores.

A1 ancarl;ar la Jnnta esta servicio

para pa^ier trasmitir el resultado cíe

las noticias á las auroridades supe .

rior^s del ramo, esperá que será curn-

plido con la puntualidad é impai•cial

e^actitu] que e^ije su naturalc:za é

importancia.

Córdoba 14 de Drciembre de

1867 -Ei Gobernado Pr^•s:deut?,

Bernar^io Lozann -Francisc^^ ^le Bor

ja Pavon, Secretario.

Núm.2653,

Seccioh de Fomento.-hjontes.

Fl dia 16 de Enero prúrimo á las
doce de s u ma ŭana, se celebrar ŝ se-
gunda sr:basta pública, por no ha -

bzrse hecho proposicion alguna ^jn la

^^erific^^.a a] ^0 del.corriente, en l,ts

caras Coosistoriales de Hornachue-

,g

los y bajo ia presidencia del señor

Alcalde de ia misma, para la venta

d^ 900 pies de alcornoques que ae
hallan marcados en la tprcera parte
da la deltesa boyal de aquella villa,
por el tipo de 1800 escudos que es el
de su tasacion.

Gl plie;o de eoudiciones econó-

micas y facultativas á que se han

de ajustar la subasta y curta de los
eLpre^arios árbul•^s, se halla de mani-

tiesto an la Secretarí<z da aquel mu-
nicipiu; advirtian^l. á lus que quie-
ran toma:• parte en el ~emate, que
dicha suba^ta se veri(icarl por pujas

abi^^rtas s,^gwt lo di^pue^tu en el pár-

raf segundo ául art. 98 ^tel Ret;la-
mento de montes de I7 de >tlayo
de 1865.

Y para que pueda llegar á cono-
cimiento ^'e los que deseen interesar-
se on la misma, he 3ispuesto se pu-
bliquo en este pariúdico oficial

Cúrdoba 16 de Uicr^mbre de

18G7.-•E1 Gobernadur, Baruardo
I,oaano .

r

Núm ?G62.

11e^- eficcracia.

Creada por Real órden de 7 dal
actual una pla^a de médico agre^•a-
do ña la Beneficencia de esta provin-
cia, coa la cíotacion de c^.tatrocientos

escudosanuales y destino al Hospital
de agudos de esta capital, se ha dis
puesto p or la Uireccion ;;eneral del
Ramo sa anuuci. el concurso para su
provision en propie iad, con arreglo

á lo que so dispone en el Real decre-
to de 22 de Julio de 1864

Ln su virtud he acordado se
anuncie la vacante en la /^acela de
3laárid y Bolel^i7i ^^iciul de eata pro-
vincia á fiu de que los profesores que
aspiren á ella, presenten sus sulicitu
des documentadas an la Secretaría

4

de este G^ bicrno dentro de 2^ ► dias

á c^ntar desde la publicacion de es-
anun?io.

Yara aspirar á esta plaza se nece-
aita:

1. ° Ser español.

2 ° 'rener 25 atios •le edad
cum{,liclos.

3. ^ Ser lloct^^r ó Licenciado en
bledícina y Ctrujía.

4. ° Acre^iitar buPna conducta
mora I

Además de justificar 1.s anterio -
res requisitos deberár^ aeumpa ŭarse
á la sulrcitud, los títulos uril;iuales

ó cupia legalizaria de los misrnos,

una relaci^n de sus méritos y sNt•vi-

cios y los ^iucumentos necesarios pa-

ra acreditar en debi ra furma su dere-

chu á ser admitiu^,s al cuncurso.

Lus profNSOres agregadus á los

Establecimiantos dy B •n,•tlcencia

provincial serán pr^fariaos ientro de

s,us respectivos escalafones por órden
^ie ri^;ur^ ►sá anti^,•iiadad, ae;;on se
previeue en el eitad^^ Reglameuto

^ (;urdoba lr^ ^;^ ^:_.^:;,áre de

18G7 -^ EI Gobernador, Bernardo

Lozano.

N ŭm. 2G54.

Ui1l\t^ liS1D.^U LITERARIA
UE SE\'ILL:t.

lrir•eccio2 yencral cle I-^st^ucr,ion
pú^^lica.- yégociado 1.°

.:NU\CIU.

Ha vacado ^•n la Facultad de Ma-

dicina de la Universidad de Barcelo-

na, p^^r juLilaciun de U Ant^^nio Ci

priauo Costa, la Cátedra du ^^linerst-

logía, Botánica y Zoolu^•ía, que cor-
raspondc^ proveer por coucurso.

Lo que se anuncia para los efec-

tos ^iel artículo 44 del Reglamanto

de 1° de Mayo de 18G4.

Pltadrirl 19 de Noviembre de 1RG7,
- El clirector gene:•al, ^ever^^ c'ata-

lina.--Rubricado. -Es cupia: Ll Roc-

tor, Arttunio :1lartin Villa.

Núm. 2G^^.

Está vacante en la Universiciad

de Zaragoza una do las cátodras do

leogua griega cort•espondiente á la

facultad de Filosofia y Letras, la
cual ha de prove^rse por concurso
con arreglo al art. 22G de la lay de

Instruccion pública y al 8. ° del

Real Uccreto de 9 cie Julia últirtt^,

tntre catedráticos supernumerarios

de 1ladrid y de l^istt•ito.

Los aspirantes -^irigirán sus soli-

citud^s ducumentadas en el término
de uu mas, á contar des^le la publi-

caciun de esta anuucio en la Gacela,

por el conducto c{u^ determiua el ar-

tículo 4U del Rc+g•lamento de 1°

de 1`luyo de 18G4
\ladrid 25 da \oviembre de 18G7

--I:i Oireetor gF^neral, Severu Cata-

lina.-h;s copia: El Ilector, ^^ntonio

111artin Villa.

_ -.-. ---T-

Núm. ^'G^6.

Esta vacante eu la Universidad

de Grana^ia una de la^ cáte^lras de

lengua Griega, correspondiente á la

facultad de l+ilu^ufía .y I,etras, la

cual ha de proveer^e por concurs.^,

cou at•reglo al art, 21G de la lay da

Instrucciun publica y al 8. °^íe^

]teal Uecreto ^^ 19 de Julio último,

entro lc^s catedrát^cos ^upernumera-

rios de la Facultad ^- los de Institu

; to que reuuan las condiciones que
previene dl act. 38 del de 22 de Ene-

ro auterior.
Los aspirantes dirigiráu sus soli-

citudes ducumentadas an el términu

da un m^s, á contar des3e la publi-

caciun de este anuncio Pn la U<<c•cóu,

por el cou^^uctu quo determiua ul

artículu 40 del 11, glautento de 1. °

d© illayu de 1^^G4.

i Madrid 2^ de IVoviembio de 18ti7.

--E1 Uirector general, Severo Cata-
lina.-Es copia: el Rector, Antonio
Martin Villa.

^yuyClos.

C ALENDARIO
Y

PEQLTEÑA GUTA
^ pEL

FOR^1S1'ERO E1^ CÓRDOQ^^,
PARA EL A\0 1'E ^ 868.

Tn la imprenta de est:e
periódico se hallan c]e venta
a 1^ cuaríos ejemplar y 30
reales el cieato.

Tt^BL:1 DE L0^ tiILÚ.IIETROS
quc apro^imadamente dislan entre sí los
pueblos con Ayuatamieto de la provincia

Córdoba.

Impresá en papel brisiol
se halla de ^^enta en la Im-
prenta de este periódico ú^
rs. ejemplar y^ 2 rs. en pa-
pel comun.

UE LA saLUD UE Los CASAUOs
6 Fisi^logia de la gener+cion del Ilombre

é Ili;;iene filosófica del matrimouio

Por el dootor Luis SLRAINE, au-
tor de los Preceptos d, l mal^i^^conzo

y de la Salud de los ^ci^tos; traducida

do la última adicion fr:^ucesa por doC

.loaquin Gassó, profesur dd medicioa.

ULra ap;•oLada por la Autoridud

eclesiá^•lica 11a^írid. Un tomo en co-

tavo, 1;^ rs. en Madrid y 14 en pro-

vinc^as, frauco de porta.

Nos limitamos, para hacer com-

prender la importancia de esta obri-

ta, que debe concider•arse como la

C^uia irau,ispensalle de los casad^s

para la co7cservacion de ^a saLud, á

coNiar al último párrafo del prólogo
del autur:

aCun pesar, pues, echábamos de

menos, hacia tiempo, la falta de un

libru serio y honesto, en el que ^g

tocaseu estas cuestionea cientifica-

mento y en un estilo sancillo y de-

cor^^su, á fin de que los c3sados Qu'

diesen estudiar, bin tuborizarse, un

asuutu ta^^vital para ollos y para su

post^ri^la^i.

Este vacío es el que hemos pro-

cura lo llenarcor^ toclas nuestras fuer-

^ as en al presente trabajo. ►>

5e h ^lla da venta en la librería de

Bailly-Baylliere, plaza dal prínciP°

Alfonso, núm. 8, ^Iadrid, y eII las

principales librerías del reino.

tmprenla de R. RoÍo y CoNp•'
Reloj y plazaela de I^l CompA^ta^ >a^^' ^
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